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En un contexto de deterioro del entorno comercial y restricciones 
comerciales adoptadas por los Miembros de la OMC, los acuerdos 
comerciales regionales siguen siendo notificados y examinados en la OMC.

ACRs notificados

ACRs examinados por el CACR y el CCD

ACRs notificados

+ 1 Pronto anuncio (voluntario)

0 informe de FDI circulados

139 informes de FDI debidos (marzo de 2019)

Número total de 
ACR notificados

302

ACRs notificados a la OMC y aun en vigor el 31 de 
diciembre de 2019. Las notificaciones separadas sobre 
bienes y servicios para el mismo ACR se cuentan como 
uno ACR.

ACRs examinados durante el periodo

Numero total de 
ACRs examinados 
bajo el MT* 

183
* El “Mecanismo de 
Transparencia para los 
ACR” (MT) establecido 
en diciembre 2006 
mediante una Decisión 
del Consejo General.
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Numero de ACRs notificados y en vigor

FDI: Fin de Implementación

6 ACRs considerados en el CACR; y

3 ACRs considerados en el CCD

El Comité de Acuerdos Comerciales Regionales 
examina los ACRs notificados en virtud del 
Art. XXIV del GATT y el Art. V del AGCS

CACR

El Comité sobre el Comercio y el Desarrollo
examina los ACRs notificados en virtud de la 
Clausula de Habilitación

CCD PARA MAS INFORMACIÓN

Visite la Base de datos renovada 
#WTORTAs 
rtais.wto.org

2 sesiones regulares
17 de septiembre 2019
8 de noviembre 2019

1 sesión dedicada sobre los ACRs   
22 de noviembre 2019

Los mayores “usuarios” de 
ACRs

9

8
+ 2 Notificaciones de cambio

301 (si contamos 
por separado todas las 
notificaciones sobre 
bienes, servicios y 
adhesiones a ACRs)

En un numero limitado de casos, un solo ACR notificado a la
OMC puede examinarse en dos ocasiones diferentes si los
aspectos del comercio de bienes se notifican en virtud de la
Clausula de Habilitación (lo que requiere une consideración por
parte de CCD), y si los aspectos del comercio de servicios se
notifican en el marco del AGCS (lo que requiere una
consideración por parte del CACR).

UE
Estados de la AELC

Chile
Singapore

México
Turquía

Perú
Corea
Japón

India
Panamá

China

481 (si contamos 
por separado todas las 
notificaciones sobre 
bienes, servicios y 
adhesiones a ACRs)

Comercio de bienes
Comercio de servicios

Pakistán – Indonesia
UE – Armenia
México – Bolivia
Brasil – México
México – Cuba
Argentina – México
México – Paraguay
Ecuador – México

Canadá – MERCOSUR 

Canadá – Israel 
Chile - China

Alianza del Pacífico
Armenia – Kazakstán
ALCEC/CEFTA
UEEA/EAEU– Vietnam
Turquía – Singapore
UE – Japón

El Salvador – Ecuador
India – Tailandia
MERCOSUR - Egipto
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Incluyendo adhesiones a 
los ACRs existente 
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